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1. RESUMEN. 
 

El presente documento da cuenta de la inspección ambiental realizada por el Servicio Agrícola y Ganadero 
(SAG)  de la Región de Antofagasta a los proyectos: “Túnel de Exploración Gaby” (RCA N° 158/99); “Gaby” (RCA 
N° 10/03); “Construcción Pabellones Dormitorio y Extracción de Áridos Proyecto Gaby” (RCA N° 11/06); 
“Proyecto Aumento de la Dotación de Mano de Obra para la Etapa de Construcción del Proyecto Gaby” (RCA N° 
357/07) y, “Proyecto Extracción de Áridos Fase 2 Minera Gaby” (RCA N° 71/10). La actividad de inspección 
ambiental fue desarrollada el día 23 de abril de 2013. 
 
El proyecto consiste en la producción de cátodos de cobre a partir de óxidos de cobre y considera una 
explotación del mineral a rajo abierto, produciendo aproximadamente 51 millones de toneladas en el período 
2012-2017. Se realiza chancado de mineral en 3 etapas (primario, secundario y terciario), aglomeración del 
mineral en tambor rotatorio con una mezcla de agua y ácido sulfúrico (25 kg/t), lixiviación del mineral 
aglomerado (7-8 % humedad) en pilas para producir una solución rica en cobre (6-7 g/L Cu) y finalmente, la 
solución alimenta a una planta de extracción por solventes (SX) donde se genera un electrólito rico en cobre 
(50 g/L Cu), el cual alimenta a la planta de electro-obtención (EW) para obtener los cátodos de cobre que se 
exportan al mercado externo. 
 
Las principales materias ambientales de fiscalización incluyeron: Manejo de lixiviados o aguas ácidas, 
Afectación de suelo, Afectación de flora y/o vegetación, Pérdida/Alteración de hábitat para fauna y Operación 
de plantas auxiliares. 
 
El hecho constatado como no conformidad se encuentra en la materia ambiental de Manejo de lixiviados o 
aguas ácidas. En relación a lo anterior se constató que la piscina de refino antigua, no posee la cubierta flotante 
comprometida, la cual consiste en una membrana de HDPE. 
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2. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO, ACTIVIDAD O FUENTE FISCALIZADA 
 

2.1. Antecedentes Generales 
 

Identificación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: Gaby 
 

Región: Antofagasta 
 

Ubicación de la actividad, proyecto o fuente 

fiscalizada: Sector de Pampa Elvira, a 

aproximadamente 110 Km al sur de Calama. 

 

Provincia: Antofagasta 
 

Comuna: Sierra Gorda 

Titular de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: CODELCO  

 

RUT o RUN: 61.704.000-K 

 

Domicilio Titular: Huerfanos 1270, Piso 5, Santiago. 

 

Correo electrónico: mabarca@codelco.cl 

 

Teléfono: 02-26903957 

 

Identificación del Representante Legal: Juan Pablo Schaeffer 

Fabres 

 

RUT o RUN: 12.232.210-6 

 

Domicilio Representante Legal: Huerfanos 1270, Piso 5, 

Santiago. 

 

Correo electrónico: mabarca@codelco.cl 

Teléfono: 02-26903182 

Fase de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: Operación. 
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2.2. Ubicación 
 

Figura 1. Mapa de Ubicación Regional (Fuente: Imagen modificada del EIA del proyecto “Gaby”)  

  

Gaby 
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Figura 2. Mapa de Ubicación Local (Fuente: Elaboración propia a partir de la utilización de Google Earth, 2013). 
 

 
 

Coordenadas UTM de Referencia  

Datum: WGS 84 Huso: 19 UTM N: 7.409.379 UTM E: 520.490 

Ruta de Acceso: El acceso principal nace en el km 13 de la Ruta B-23 que une San Pedro de Atacama con Calama. También es posible acceder desde Antofagasta 
tomando la Ruta 5 a Baquedano y desde ahí hacia el este por el Camino B-385 (Camino de la Sal). En el Km 100 de este camino, se empalma hacia el norte con el 
camino a Gaby, cuyas instalaciones se encuentran a 20 km. 
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2.3. Descripción del Proyecto 
 

Descripción del proyecto:  
 
El Proyecto Gaby consiste en la producción de cátodos de cobre a partir de óxidos de cobre y considera una explotación 
del mineral a rajo abierto, produciendo aproximadamente 51 millones de toneladas en el período 2012-2017.  
 
Se realiza chancado de mineral en 3 etapas (primario, secundario y terciario), aglomeración del mineral en tambor 
rotatorio, con una mezcla de agua y ácido sulfúrico (25 kg/t), lixiviación del mineral aglomerado (7-8 % humedad) en pilas 
para producir una solución rica en cobre (6-7 g/L Cu) y finalmente, la solución alimenta a una planta de extracción por 
solventes (SX) donde se genera un electrólito rico en cobre (50 g/L Cu), el cual alimenta a la planta de electro-obtención 
(EW) para obtener finalmente los cátodos de cobre que se exportan al mercado externo.  
 
La infraestructura consta de: Camino de acceso pavimentado, Caminos interiores, Barrio Cívico (para albergar las oficinas 
del personal de CODELCO), Barrio industrial para albergar las instalaciones de contratistas, Recepción y manejo de ácido 
sulfúrico, Planta de producción de agua industrial (deionizada), Planta de producción de agua potable, Red de incendio 
(húmeda y seca), Planta de tratamiento de aguas servidas, Instalaciones de manejo de residuos sólidos (domésticos, 
asimilables a domésticos, industriales y peligrosos), Instalaciones de manejo de hidrocarburos usados, Talleres, Bodegas, 
Planta piloto, Laboratorio metalúrgico y geología y, Sub-estación eléctrica. 
 
El proyecto cuenta con los siguientes servicios: Suministro de energía eléctrica, Suministro de insumos (ácido sulfúrico, 
combustibles y lubricantes, orgánicos para SX, aditivos para EW, cal, reactivos de laboratorio), Transporte de personal, 
Transporte de ácido sulfúrico, Comunicaciones y Alimentación. 
 
El proceso productivo considera las siguientes etapas: Abastecimiento de agua, Extracción del mineral, Chancado, 
Aglomeración, Apilamiento, Lixiviación, Manejo de ripios, Extracción por solventes y Electrodepositación. 
 
Todas las operaciones unitarias del proyecto se han diseñado y dimensionado para las tres situaciones de tramos de 
tratamiento requeridos para mantener una producción de 170.000 toneladas anuales de cobre. El tercer y último tramo 
(años 2012 a 2017) corresponden a una alimentación de mineral de una ley media de alrededor de 0,35% de cobre total, 
0,23% de cobre soluble y para un máximo de 51 millones de toneladas anuales, lo que equivale a 140.400 ton/día. 

 

Superficie: 400.000.000 m2. 

Mano de obra fase en que se encuentra la actividad: 1.200 personas, aproximadamente. 
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Figura 3. Layout del Proyecto (Fuente: Figura extraída de la Descripción del Proyecto “Gaby”). 
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3. INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL QUE REGULAN A LA ACTIVIDAD FISCALIZADA. 
 

Identificación de Instrumentos de Gestión Ambiental que Regulan actividad, proyecto o fuente fiscalizada. 

ID 
Tipo de 

Documento 
N° Fecha 

Comisión / 
Institución 

Descripción Comentarios 

1 RCA 158 14/12/1999 

Comisión 
Regional 

del Medio 
Ambiente 

(COREMA), 
Región de 

Antofagasta                                                                   

DIA del proyecto “Túnel de Exploración Gaby” - 

2 
RCA 

10 14/01/2003 
COREMA, 
Región de 

Antofagasta                                                                   
EIA del proyecto “Gaby” - 

3 
RCA 

11 12/01/2006 
COREMA, 
Región de 

Antofagasta                                                                   

DIA del proyecto “Construcción Pabellones 
Dormitorio y Extracción de Áridos Proyecto Gaby” 

- 

4 
RCA 

357 09/11/2007 
COREMA, 
Región de 

Antofagasta                                                                   

DIA del proyecto “Proyecto Aumento de la Dotación 
de Mano de Obra para la Etapa de Construcción del 
Proyecto Gaby” 

- 

5 
RCA 

71 24/02/2010 
COREMA, 
Región de 

Antofagasta                                                                   

DIA del proyecto “Proyecto Extracción de Áridos Fase 
2 Minera Gaby” 

- 
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4. ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN. 
 

4.1. Motivo de la Actividad de Fiscalización. 
 

Motivo:  
Sub Programada 

Descripción del Motivo:  
Según Resolución SMA N°879/2012 que fija Programa y Subprogramas Sectoriales de 
Fiscalización Ambiental de Resoluciones de Calificación Ambiental para el año 2013.  
 

 

4.2. Materia Específica Objeto de la Inspección Ambiental. 
 

 Manejo de lixiviados o aguas ácidas. 

 Afectación de suelo. 

 Operación de plantas auxiliares. 

 Pérdida/Alteración de hábitat para fauna. 

 Afectación de flora y/o vegetación. 

 

4.3. Aspectos Relativos a la Ejecución de la Inspección Ambiental. 
 

4.3.1. Día de inspección.  
 

Fecha de realización: 23-04-2013 
 

Hora de Inicio: 12:20 
 

Hora de Finalización: 20:00 
 

Fiscalizador Encargado de la Actividad: Belko Caqueo Molina 
 

Órgano: SAG, Región de Antofagasta 
 

Fiscalizadores Participantes: Belko Caqueo Molina 
 

Órgano(s): SAG, Región de 
Antofagasta 
 

Existió Oposición al Ingreso: No  Fundamentación: - 

Existió auxilio de fuerza pública: No  Fundamentación: - 

Existió colaboración por parte de los fiscalizados: Si  Fundamentación: - 

Existió trato respetuoso y deferente hacia los fiscalizadores: Si  Fundamentación: - 

Entrega de antecedentes requeridos y documentos solicitados: Si  Fundamentación: -  

Entrega de Acta: Si (Anexo 1)  Fundamentación: - 
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4.3.2. Detalle del Recorrido de la Inspección.  
 

N° de 
Estación 

Coordenadas UTM WGS84 
Nombre del sector Descripción Estación 

Norte Este 

1 7.409.016 516.497 
Centro de manejo de 
residuos (CMR) 

Sitio de manejo de diversos tipos de residuos 
sólidos. 

2 7.409.733 521.043 Bodega general 
Sitio de almacenamiento de insumos y 
materiales. 

3 7.410.739 515.448 Relleno sanitario 
Sitio destinado a disposición final de residuos 
domésticos y asimilables a domésticos. 

4 7.407.790 518.584 Piscina ILS Piscina de solución “intermedia”. 

5 7.407.656 518.666 Piscinas PLS Piscina de solución “rica”. 

6 7.407.201 518.100 Piscina de refino (nueva) 
Piscina en construcción donde se obtiene 
solución empobrecida de cobre. 

7 7.407.169 518.083 Piscina de refino (antigua) 
Piscina antigua donde se obtiene solución 
empobrecida de cobre. 

8 7.409.379 520.490 Área cívica 
Sitio destinado a oficinas de administración, 
entre otros. 
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4.3.3. Esquema de Recorrido. 
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5. HECHOS CONSTATADOS. 
 

5.1. Manejo de lixiviados o aguas ácidas. 
 
Número de Hecho Constatado: 1 Estación: 4 

Exigencia: Extracto Considerando 15.4 RCA 10/03 
 
“El proyecto Gaby contempla que las piscinas de las soluciones PLS, ILS y Refino, tendrán una cubierta flotante hecha de una membrana de HDPE”. 

Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización:  
 
La piscina antigua de refino no cuenta con la cubierta de membrana de HDPE comprometida. 
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Registros  

  

Fotografía 1. Fecha : 23-04-2013 Fotografía 2. Fecha : 23-04-2013 

Coordenadas WGS84 Norte: 7.407.169 Este: 518.083 Coordenadas WGS84 Norte: 7.407.169 Este: 518.083 

Descripción Medio de Prueba: Piscina antigua de refino sin cubierta de membrana de 
HDPE comprometida. 
 

Descripción Medio de Prueba: Piscina antigua de refino sin cubierta de membrana de 
HDPE comprometida. 
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5.2. Afectación de suelo. 
 
 

Número de Hecho Constatado: 2 Estación: - 

Exigencia: Resuelvo 5 RCA 10/03 
 
“Con relación a lo descrito en el numeral 6 de los considerandos la presente resolución, Codelco Chile deberá regularizar su situación legal respecto al Cambio de Uso 
de Suelo por la totalidad de la superficie”. 

Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización:  
 
El titular cuenta con diversas autorizaciones para el Permiso Ambiental Sectorial (PAS) de Cambio de Uso de Suelo (CUS) mediente el otorgamiento de tres 
Resoluciones Exentas (RE) por parte de la SEREMI de Agricultura de la Región de Antofagasta. La primera de ellas es la RE N° 27/04, en la cual se regularizan 5.700 ha. 
Por otro lado, en la RE N° 30/04 se autorizan 232 ha para CUS. Finalmente, en la RE N° 07/06 se autorizan 1.424 ha para CUS. 
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5.3. Operación de plantas auxiliares. 
 
Número de Hecho Constatado: 3 Estación: 1 y 2 

Exigencia: Extracto Considerando 8.1 RCA 10/03 
 
“Que, la Infraestructura con que contará el proyecto Gaby será la siguiente:…Instalaciones de Manejo de Residuos Sólidos (domésticos, asimilables a domésticos, 
industriales y peligrosos)…”. 
 
Extracto Considerando 9.3 RCA 10/03 
 
“El almacenamiento de materiales en faena se realizará bajo las siguientes condiciones: a) Los materiales y sustancias a almacenar serán clasificados en líquidos, 
sólidos, peligrosos y/o inertes…”. 
 

Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización:  
 

a. Se verificó que los embalajes de madera provenientes del exterior, presentes en las instalaciones de manejo de residuos sólidos, cumplen con tratamiento 
de la madera y con las marcas de certificación de los tratamientos fitosanitarios aplicados.  

b. Se verificó que los embalajes de madera provenientes del exterior, presentes en la bodega de almacenamiento de materiales, cumplen con tratamiento de 
la madera y con las marcas de certificación de los tratamientos fitosanitarios aplicados.  
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Registros  

 

 
 

 

Fotografía 3. Fecha : 23-04-2013 Fotografía 4. Fecha : 23-04-2013 

Coordenadas WGS84 Norte: 7.409.016 Este: 516.497 Coordenadas WGS84 Norte: 7.409.733 Este: 521.043 

Descripción Medio de Prueba: Marcas de certificación de los tratamientos fitosanitarios 
aplicados. 
 

Descripción Medio de Prueba: Marcas de certificación de los tratamientos fitosanitarios 
aplicados. 
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5.4. Pérdida/Alteración de hábitat para fauna. 
 
Número de Hecho Constatado: 4 Estación: 3 

Exigencia: Extracto Considerando 13.2 RCA 10/03 
 
“Los residuos sólidos y líquidos domésticos e industriales tendrán la disposición presentada en la siguiente tabla…: Clase de residuo RS Domésticos y Asimilables a 
domésticos (RSD), Disposición en relleno sanitario de faena autorizado”. 
 
Extracto Considerando 15.4 RCA 10/03 
 
c) “Fauna: Pérdida de Individuos en Categoría de Conservación, las medidas de mitigación son las siguientes: FAU-1 Desarrollo de un programa de relocalización de 
individuos de la clase reptiles (Phrynosaura reichei y Liolaemus constanzae) y mamíferos (Phyllotys darwini). Estos ejemplares serán relocalizados en un área de 
características ecológicas similares. FAU-2  Desarrollo de un programa de capacitación de todo el personal involucrado en el proyecto, indicando la fragilidad y el 
valor del ambiente en que se inserta el proyecto, poniendo especial énfasis en la protección de la fauna y dejando explícita la prohibición de realizar  actividades de 
caza, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 19.473”. 
 
d) …”Adicionalmente el proyecto Gaby contempla lo siguiente: Dará aviso al SAG II Región, en caso que se pudiera observar en la mina la presencia de alguna ave 
silvestre nativa afectada. Lo anterior, con el propósito de que el animal afectado sea derivado al Centro de Rescate y Rehabilitación de Fauna Silvestre que se ubica en 
la Universidad de Antofagasta (campus coloso). Esta acción deberá ser cargo del titular, al igual que la totalidad de los costos atribuibles al proceso de rehabilitación 
del animal (traslado, alimentación, medicamentos y gastos médicos). Con relación a eventuales espejos de agua, la estrategia que se plantea, se enmarca en un plan 
global. Este programa, consiste en una primera etapa, en detectar la presencia de aves u otros vertebrados, es decir, un programa de monitoreo que identifique las 
especies que son atraídas por los espejos de aguas (registro de avistamientos) para que en una segunda etapa, implementar medidas de control de acceso al sitio del 
espejo de agua en caso de avistamientos positivos. El monitoreo se planea en un comienzo con un muestreo trimestral y el protocolo de detección de vertebrados 
considera avistamientos directos (binoculares) o indirectos (pisadas, fecas, madrigueras, plumas, nidos, etc.). En la eventualidad de detectar animales que sean 
atraídos por la presencia de piscinas de agua, se desarrollará un procedimiento, en conjunto con la autoridad, que de cuenta de la actividad biológica (especies y 
abundancias por ejemplo) que se asocia a estos cuerpos de agua”. 
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Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización:  
 

a. El relleno sanitario cuenta con cerco perimetral y cubierta diaria para evitar el ingreso de fauna, en particular zorros. Por otro lado, se verificó que el titular 
ha efectuado contratos con empresas contratistas en donde se establece el cumplir con medidas de protección de fauna. Los contratos verificados fueron: 1. 
Contrato de Prestación de Servicios N° GS-SACS-193/08 entre Minera Gaby S.A y Sociedad Comercial Álvarez y Álvarez Ltda., para el “servicio de manejo 
integral de residuos de Minera Gaby”. 2. Contrato de Prestación de Servicios N° GS-SACT-037/09 entre Minera Gaby S.A y Compass Catering S.A., para el 
“servicio de aseo integral, mantención de jardines y áreas verdes y servicio de cafetería en oficinas, dependencias administrativas e industriales de Minera 
Gaby”.  

b. El titular informa que de acuerdo a los Informes de Monitoreo de Fauna realizados entre los años 2009 y 2010, no ha sido posible registrar la presencia de 
los ejemplares de fauna descritos desde la fecha del inicio del proyecto, por lo cual no fue necesario realizar la medida de rescate.  En forma posterior a la 
inspección se verificó la información anterior mediante el análisis de los 4 informes de monitoreo de fauna silvestre, todos realizados por la Sociedad de 
Estudios Ambientales y Recursos de Chile (SEARCH) Limitada, con fechas: junio 2009, octubre 2009, enero 2010 y mayo 2010. 

c. Se verificó en la inspección ambiental la existencia de diversos registros de capacitación ambiental junto al registro de asistencia y pruebas realizadas al 
personal.  

d. Se verificó la existencia de registros de envío de especimenes de aves silvestres al SAG regional, los que luego fueron derivados al Centro de Rescate y 
Rehabilitación de Fauna Silvestre de la Universidad de Antofagasta (CREA). Según constancia del CREA (Anexo 3) se está actualmente en conversaciones con 
el titular para establecer un tipo de convenio que permita cubrir en adelante, y en lo sucesivo, los costos involucrados en la atención de los ejemplares que 
se deriven al centro. Cabe señalar que a la fecha, los especimenes entregados por parte del titular al CREA han sido transportados por parte del personal de 
la empresa hasta el mismo centro. En este sentido la empresa cuenta con el procedimiento denominado “Instructivo de Trabajo Avistamiento y Rescate de 
Fauna” (Anexo 4). Posteriormente, el personal de la empresa entregó los especímenes al centro, en donde se realizaron las atenciones veterinarias en cada 
caso. Los costos incurridos a la fecha en alimentación, medicamentos y gastos médicos no pueden ser cuantificados por ejemplar, ya que los presupuestos 
del centro son globales. 

e. Con relación a eventuales espejos de agua, y según lo mencionado en el literal b, el titular enmarcó el tema en un plan global. El mencionado plan abordó la 
realización de 4 monitoreos de fauna silvestre. Actualmente no se poseen registros sobre la existencia de un procedimiento definido en conjunto con la 
Autoridad que de cuenta de la actividad biológica que se asocia a los espejos de agua, debido a que no se ha detectado la presencia de fauna silvestre 
catalogada en alguna categoría de conservación y que sea atraída por la presencia de piscinas de agua. 
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Registros  

 

 
 

 

Fotografía 5. Fecha : 23-04-2013 Fotografía 6. Fecha : 23-04-2013 

Coordenadas WGS84 Norte: 7.410.739 Este: 515.448 Coordenadas WGS84 Norte: 7.410.739 Este: 515.448 

Descripción Medio de Prueba: Relleno sanitario. 
 

Descripción Medio de Prueba: Relleno sanitario. 
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5.5. Afectación de flora y/o vegetación.  
 

Número de Hecho Constatado: 5 Estación: 5 

Exigencia: Extracto del Capítulo “Otras Consideraciones Relacionadas con el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental del Proyecto” de la Adenda 1 RCA 11/06 
 
“Pregunta 2: Con respecto a las áreas verdes que se presentan en los planos respectivos del campamento de construcción, barrio cívico y barrio industrial, se solicita al 
titular el compromiso de no considerar especies que provengan del medio silvestre y sólo considerar especies que provengan de viveros autorizados por el Servicio 
Agrícola y Ganadero. Respuesta 2: Se acoge la solicitud”. 
 
Extracto Considerando 15.4 RCA 10/03 
 
a) “Medio Biótico: Flora y Vegetación (Etapa de Construcción “Pérdida de individuos de una especie endémica”). FLO-1 Se desarrollará un programa de rescate de 
germoplasma de Adesmia atacamensis y Cistanthe salsoloide orientado a salvaguardar la variabilidad genética de la especies del sector. El material recolectado será 
transplantado a un área de características ecológicas similares”. 
 

Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización:  
 

a. Se verificó que el titular posee especies vegetales en las áreas verdes del barrio cívico provenientes de viveros autorizados por el SAG. Se constató la 
existencia de una factura de compra de las especies vegetales en un vivero autorizado por el mencionado servicio. 

b. Posterior a la inspección ambiental realizada, el titular envío los registros que dan cuenta de la ejecución de un programa de rescate de germoplasma de 
Adesmia atacamensis y Cistanthe salsoloide. Los registros enviados corresponden a la 1ra, 2da, 3ra y 4ta campaña del denominado “Programa de Manejo 
Ambiental Biota”. Además, el titular envío el informe de cierre del programa antes mencionado. Cabe señalar que todas las campañas fueron realizadas por 
la empresa POCH Ambiental S.A. El informe de la 1ra campaña posee fecha julio 2006; el informe de la 2da campaña posee fecha diciembre de 2006, el 
informe de la 3ra campaña posee fecha mayo 2007 y, el informe de la 4ta campaña posee fecha septiembre 2007. El informe de cierre posee fecha marzo 
2008. En todos los informes anteriores se verifica que se realizó el rescate de germoplasma de Adesmia atacamensis y Cistanthe salsoloide a través de la 
colecta de semillas y posterior relocalización de ellas en un área fuera de la influencia del proyecto. En dicha área existía la presencia de otros individuos de 
las especies mencionadas, por lo que constituye un indicador de que el área presenta características ecológicas similares a los sitios en donde se extrayeron 
las semillas. 
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Registros  

 

 
 

 

Fotografía 7. Fecha : 23-04-2013 Fotografía 8. Fecha : 23-04-2013 

Coordenadas WGS84 Norte: 7.409.379 Este: 520.490 Coordenadas WGS84 Norte: 7.409.379 Este: 520.490 

Descripción Medio de Prueba: Áreas verdes en barrio cívico. 
 

Descripción Medio de Prueba: Áreas verdes en barrio cívico. 
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6. OTROS HECHOS. 
 

 
En relación al cumplimiento de la Resolución N° 574/2012 de la SMA, que instruye a los titulares proporcionar información asociada a las RCA aprobadas, el formulario 
de CODELCO se encuentra con el estado de “enviado” a través del sistema, el cual fue recepcionado el 18 de enero de 2013, debidamente firmado por el 
representante legal. 
 
Los proyectos “Túnel de Exploración Gaby” (RCA N° 158/99), “Gaby” (RCA N° 10/03), “Construcción Pabellones Dormitorio y Extracción de Áridos Proyecto Gaby” (RCA 
N° 11/06), “Proyecto Aumento de la Dotación de Mano de Obra para la Etapa de Construcción del Proyecto Gaby” (RCA N° 357/07) y, “Proyecto Extracción de Áridos 
Fase 2 Minera Gaby” (RCA N° 71/10), se informan “En Fase de Operación”.  
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7. CONCLUSIONES. 
 
La actividad de fiscalización ambiental realizada consideró la verificación de las exigencias asociadas a los proyectos: “Túnel de Exploración Gaby” (RCA 
N° 158/99); “Gaby” (RCA N° 10/03); “Construcción Pabellones Dormitorio y Extracción de Áridos Proyecto Gaby” (RCA N° 11/06); “Proyecto Aumento 
de la Dotación de Mano de Obra para la Etapa de Construcción del Proyecto Gaby” (RCA N° 357/07) y, “Proyecto Extracción de Áridos Fase 2 Minera 
Gaby” (RCA N° 71/10). 
 
Del total de exigencias verificadas, se identificó la siguiente no conformidad: 
 

N° Hecho 
Constatado 

Materia Objeto de Fiscalización Exigencia Asociada Descripción de la No Conformidad 

1 Manejo de lixiviados o aguas ácidas 

Extracto Considerando 15.4 RCA 
10/03 
 
“El proyecto Gaby contempla que 
las piscinas de las soluciones PLS, ILS 
y Refino, tendrán una cubierta 
flotante hecha de una membrana de 
HDPE”. 

La piscina de refino antigua no posee la cubierta flotante 
comprometida. 
 

 
 

En consideración a los hechos constatados se puede concluir que se verifica conformidad en las siguientes materias objeto de la fiscalización: 
Afectación de suelo, Afectación de flora y/o vegetación, Pérdida/Alteración de hábitat para fauna y Operación de plantas auxiliares. 
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8. ANEXOS. 
 

N° Anexo Nombre Anexo 

1 Acta de inspección ambiental. 

2 Documentación solicitada y entregada. 

3 Constancia del CREA. 

4 Instructivo “Trabajo Avistamiento y Rescate de Fauna”. 
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ANEXO 1. Acta de inspección ambiental. 
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ANEXO 2. Documentación solicitada y entregada. 
 

N° Documento solicitado 
Plazo de 
entrega 

Fecha 
entrega 

Observaciones 

1 Ejemplos de contratos con empresas contratistas en 
donde se establezca cumplir con lo establecido en la 
Ley de Caza. 

30 de abril 
2013 

30 de abril 
2013 

- 

2 Antecedentes del programa de rescate de 
germoplasma de Adesmia atacamensis y Cistanthe 
salsoloide. 

30 de abril 
2013 

30 de abril 
2013 

- 

3 Información relativa a los gastos asumidos para la 
rehabilitación de fauna silvestre que ha sido 
derivada desde el proyecto Gaby hasta el CREA. 

30 de abril 
2013 

30 de abril 
2013 

- 
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ANEXO 3. Constancia del CREA. 
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ANEXO 4. Instructivo “Trabajo Avistamiento y Rescate de Fauna”. 
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